
ANEXO I

Modelo de adhesión y adopción del 
protocolo y declaración de 

entrada en vigor



Club, entidad o instalación deportiva (nombre):

Logo identificativo: 

DECLARACIÓN DE ADOPCIÓN Y COMPROMISO DEL PROTOCOLO DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA (LOPIVI)

Este modelo se puede adoptar según las necesidades específicas y contexto de la institución, entidad 
o instalación deportiva y respetar las directrices establecidas en el Protocolo de Actuación frente a la 
violencia de la Infancia y la Adolescencia en el ámbito del deporte en Canarias, derivado de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI).

En                                                                                 , a               de                                                     de              .

1. Identificación del protocolo

El presente documento hace referencia al Protocolo de Actuación frente a la violencia de la Infancia y la 
Adolescencia en el ámbito del deporte en Canarias, en el marco de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, desde un enfoque de entorno seguro y 
promotor de buen trato y sus principios y directrices establecidos en los artículos 47 y 48.

2. Aceptación

Mediante la presente,1                                                                                                                                                           , 
en calidad de2                                                                                                      
declaro haber recibido, leído y comprendido el Protocolo de Actuación frente a la violencia de la Infancia y 
la Adolescencia en el ámbito del deporte en Canarias, el cual ha sido adoptado como protocolo propio de la 
entidad. 

1 Nombre de la persona firmante.	
2 Rol de la persona firmante: director, directora de la institución responsable de la instalación, presidente, presidenta, 
etc.	

MODELO DE ADHESIÓN Y ADOPCIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE EN CANARIAS Y SU ENTRADA EN VIGOR



3

Nombre del representante legal o responsable de la 
instalación:

Cargo:
Fecha: 
Firma:

En nombre de la entidad, institución o instalación, nos comprometemos a:

Cumplir con los principios, medidas de prevención de conflictos y conductas violentas en el marco de la 
promoción del buen trato y procedimiento de actuación descritas en el protocolo.

•	 Fomentar entornos seguros e inclusivos para niños, niñas y adolescentes.
•	 Promover el buen trato en todas las acciones de la entidad o que se desarrollen en las instalaciones. 
•	 Difundir las disposiciones del protocolo entre los miembros de la entidad, instalación o club bajo 

nuestra responsabilidad, así como sensibilizar, concienciar y potenciar su corresponsabilidad 
para su implementación.

3. Entrada en vigor

El protocolo entra en vigor en la fecha de su firma por parte del órgano de gobierno (junta directiva, responsable 
institucional o similar) competente de la entidad o instalación y será aplicable a todas las actividades y 
personas vinculadas a la misma, incluyendo entrenadores, entrenadoras, personal administrativo, de servicios, 
voluntariado, deportistas menores de edad y sus familias.

4. Responsabilidades y obligaciones

Con la firma de este documento, se establece la obligatoriedad de:

•	 Informar a todo el personal de la entidad o instalación deportiva sobre el contenido del protocolo 
y los códigos de conducta asociados.

•	 Garantizar la designación y formación de una persona delegada de protección, según lo estipulado 
en el artículo 48 de la LOPIVI.

•	 Desarrollar en la entidad o instalación el procedimiento de actuación en caso de violencia y 
elaborar y aplicar herramientas y recursos (instrumentos 4P+)  para promover:

	■ Sensibilización, concienciación y suscripción de compromisos éticos.
	■ Participación activa de las personas menores de edad.
	■ Formación y perfeccionamiento.
	■ Análisis de riesgos y prevención.
	■ Estrategias de control y resolución pacífica de conflictos. 

•	 Cumplir con los mecanismos de seguimiento y evaluación periódica del protocolo.

5. Firma y compromiso

Reconociendo la importancia del presente protocolo y su impacto en la protección de los derechos de las 
personas menores de edad, las personas abajo firmantes ratifican su compromiso con su implementación y 
cumplimiento.

Nombre de la persona delegada de protección:

Fecha: 
Firma:
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